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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Fiscal General del Estado 
remite a esta Soberanía Informe 
Anual de Actividades, así como los 
resultados y avances semestrales 
del Plan de Persecución de Delitos.
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Fiscalía General del Estado de Michoacán

2020, Año del 50 Aniversario Luctuoso del General Lázaro Cárdenas del Río.

Unidad Administrativa: Fiscalía General.
Oficina: Del Titular.

No. de Oficio: FGEM-034/2020.

Asunto: Entrega de Informe.

Morelia, Michoacán, a 26 de febrero de 2020.

Lic. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Con fundamento en lo establecido en el último párrafo del artículo 100 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 30 fracciones XXXV, XXXVI y 66 de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Michoacán, comparezco ante esta Soberanía a presentar el Informe Anual de 
Actividades, así como los resultados y avances semestrales del Plan de Persecución de Delitos. 

De igual manera, reitero la disponibilidad de acudir ante el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del término legal establecido por la Ley, para ampliar y explicar el contenido de este Informe, así como para 
disipar las inquietudes de las y los legisladores, sabedores que la retroalimentación mutua será de transcendencia 
para mejorar nuestra actuación.

Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes asegurarle mi más alta consideración y respeto.

Atentamente

Mtro. Adrián López Solís
Fiscal General del Estado de Michoacán 



Gaceta Parlamentaria No. 074  D · Morelia, Michoacán, 10 de marzo 2020   3 




